
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2015-00421-00 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe que el 

demandado ROILLINI RAMOS URIBE actuado a través de curador ad litem allega 

dentro de la oportunidad procesal correspondiente  escrito dando contestación 

de la demanda proponiendo excepciones de mérito–. Sírvase proveer. Sírvase 

proveer. 

 

Bucaramanga, 5 de mayo de 2021 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comoquiera que la parte ejecutada actuando a través de curador ad litem, 

contestó  la demanda proponiendo excepciones de mérito dentro del 

término legal conferido, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 

CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones presentadas por 

la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a lo 

consagrado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

MXDO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 5 de mayo de 2021 se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 6 de mayo de 2021 
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